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INFORME SECRETARIAL. 

Paso al Despacho hoy dos (2) de mayo de 2.023, el presente Despacho 
Comisorio, informando  que, este fue devuelto por el Despacho comitente. 
SÍRVASE A PROVEER. 

 
 

SHIRLEY NIETO DÍAZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 ZONA BANANERA 

Zona Bananera, mayo (2) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

RADICADO INTERNO: 47.980.40.89.002.2023.00104 .00 
TIPO DE PROCESO: DESPACHO COMISORIO 
COMITENTE: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIENAGA. 
 
Una vez revisada la comisión enviada por el JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CIENAGA, a fin de que se practique la diligencia de secuestre 
sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 222–47045 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Ciénaga, Magdalena, de propiedad del señor 
JOSE DEL CARMEN AGUIRRE OSPINO, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 19.501.112. 
 
A fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el Despacho judicial Comitente, se 
dispone: 
 
Auxíliese la comisión conferida por el JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CIENAGA, en consecuencia, fíjese el día veinte (20) de junio del 
presente año a las 8:15 de la mañana para realizar práctica de la diligencia de 
Secuestro, desígnese e infórmese al señor DINO JOSE RIVAS FUSCALDO como 
secuestre del inmueble, objeto del presente asunto, fíjese la suma de trescientos 
($300.000) como honorarios provisionales comuníquese a la parte interesada con 
el fin de que suministre al despacho los elementos necesario para el 
desplazamiento y la movilización al lugar de la diligencia, al igual que se ordena 
oficiar al inspector centrar de policía de zona bananera, a la estación de policía de 
Zona Bananera y a la Ejercito Nacional con el fin de que se brinden el 
acompañamiento necesario con uniformados, los cuales resultan indispensables 
para la diligencia. 
 
Una vez evacuada la presente diligencia devuélvase el despacho comisorio al lugar 
de origen. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
JUEZ 
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